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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

227/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JAMAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        22/abril/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Secretario de 
Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a quien se tiene ratificando su 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados, en la inteligencia 
de que quedan revocadas las designaciones 
realizadas previamente. 
Téngase a la autoridad oficiante manifestando que 
el 19 de marzo de 2019 mediante diversas 
transferencias electrónicas fueron depositadas a la 
cuenta del Municipio de Jamapa, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por distintas cantidades, en 
cumplimiento a lo ordenado por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la presente controversia constitucional; 
acompañando al efecto copia certificada de las 
constancias que acreditan su dicho. 
Con copia simple del oficio y anexos, dese vista al 
Municipio actor para que, dentro del plazo de 3 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación con lo informado por el Poder Ejecutivo 
local. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

 


